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[bookmark: _GoBack]VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA PRESIDENTA ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03638/INFOEM/IP/RR/2018.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez emite VOTO PARTICULAR respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión 03638/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, que es del tenor siguiente: 

En primer término debemos referir que se comparte el sentido en general de la resolución presentada por el Comisionado Ponente, no obstante se hará mención de un punto que en opinión de quien suscribe, se debió tomar en consideración al momento de resolver el recurso que nos ocupa. 

Para tal fin, es necesario atender la solicitud de información de El Recurrente que consiste en lo siguiente:


Solicitud 00252/ATIZARA/IP/2018: 
“Cuautitlán Izcalli, Estado de México, a 20 de agosto de 2018 Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, Estado de México. Presente El Comisariado Ejidal de Santiago Tepalcapa, Cuautitlán Izcalli, Estado de México (anexamos identificaciones), exponemos: En nuestro ejido se edificó el “Centro de Bachillerato Tecnológico N° 2” (CBT “2”), localizado en las calles de: a) Santa Lucía, b) Hacienda del Rosario, c) Sor Juana Inés de la Cruz; y d) Mariano Abasolo, de la colonia Ampliación Emiliano Zapata, código postal 52918, Atizapán de Zaragoza, Estado de México; abarcando una superficie aproximada de 11, 836. 86 once mil ochocientos treinta y seis metros con ochenta centímetros cuadrados. La tierras donde se construyó pertenecen y acreditamos con el plano de tierras de uso común, polígono 5/8, resultado del Programa de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares Urbanos (PROCEDE) que corresponde a nuestro ejido. Identificamos la ubicación del CBT “2”, dentro de nuestro ejido con el oficio DGCAT/100/2675/2018, signado por el Director General de Catastro Municipal y dos planos que se anexan. Por este motivo solicitamos informe: a)	Si el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, realizó trámites o gestiones, para obtener a su favor el traslado de dominio y/o desincorporación del ejido que actualmente ocupa la escuela descrita. b)	Si el citado Ayuntamiento realizó trámites o gestiones, para que se le autorizara la posesión, uso o goce sobre el ejido que actualmente ocupa la referida escuela. c)	Si el referido Ayuntamiento cuenta con alguna clase autorización para ocupar dicha propiedad. d) Si el Ayuntamiento, realizó trámites o gestiones para la edificación del citado Centro Escolar, con recursos municipales, estatales o federales. e)	Si el Ayuntamiento y/o Unidades Administrativas que usted dirige, emitió, gestiono, participó o colaboró, de alguna forma, en la expedición de algunos de los siguientes documentos: 1.	El Dictamen de existencia y/o factibilidad de dotación de agua potable, drenaje y alcantarillado, con capacidad suficiente para la aprobación pretendida. 2.	Dictamen Técnico emitido por la Secretaría del Medio Ambiente. 3.	La cedula informativa de zonificación. 4.	La Licencia de uso de suelo. 5.	Dictamen único de factibilidad. 6.	Licencia de cambio de uso y aprovechamiento de suelo. 7.	La Fusión o división del suelo. 8. Autorización de impacto urbano. 9.	Autorización de construcción y edificación. 10.	El traslado de dominio. 11.	El Acta de asamblea (ejidal) en la cual se establece la conformidad para llevar a cabo el trámite y su protocolización ante Notario Público. 12.	El Decreto Presidencial de dotación de terrenos ejidales o comunales, que refiera la zona urbana ejidal o de expropiación inscrito en el Registro Agrario Nacional. 13.	El Plano general del ejido o comunidad, inscrito en el Registro Agrario Nacional. 14.	El Plano de la propuesta de lotificación. Esta información se requiere certificada y en medio electrónico, al correo señalado; de no ser posible en copia simple, que recogeré en su domicilio oficial, del cual solicito proporcione su ubicación.” (Sic)

Ahora bien, en referencia a la solicitud vale la pena mencionar que el Ayuntamiento, dio respuesta a la solicitud refiriendo que es incompetente para contar con la totalidad de la información requerida, sin embargo manifestó que contaba con una Acta de Asamblea General Extraordinaria y un Acta de Entrega-Recepción, mismas que fueron enviadas en informe justificado y no fueron puestas a la vista del Recurrente respecto a que se dejaron a la vista datos personales visibles, que debieron ser protegidos mediante una versión pública.
Mismas que determinó la ponencia resolutora que colmaban con la información requerida y debían ser ordenados para su entrega. Por lo que respecta a la modalidad de entrega y cobro de la información el Recurrente seleccionó como modalidad de entrega a través de copias simples con costo, refiriendo que se le indicara la ubicación para hacer el pago de los derechos.
 Por lo anterior, se debe considerar que, efectivamente, el artículo 174 de la Ley de Transparencia Local prevé lo conducente en caso de que existan costos para acceder a la información solicitada: 
Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de:
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información
II. El costo de envío, en su caso; y
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda.
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados. En su determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable el Código Financiero del Estado de México y Municipios deberán establecer cuotas que no sean mayores a las dispuestas en dicho ordenamiento.
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante, en términos de los lineamientos que expida el Instituto.

Por lo que, atendiendo a que el particular solicitó la entrega de la información por medio de  copias simples con costo, es a bien mencionar que en referencia al diverso 17 de la Ley en materia, solo se cubrirán los gastos de reproducción, o por la modalidad de entrega solicitada, así como por el envío, que en su caso genere de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable. 

Por otra parte, el párrafo segundo del numeral 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información que se entregue en versión pública, cuya modalidad de reproducción o envío tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo y que no puede entenderse como reproducción la elaboración de la misma.

Así, de dicho numeral se hace énfasis en que la reproducción de la información no puede entenderse como la generación de la versión pública, en otras palabras, únicamente es viable el cobro por la reproducción de la información y/o costos de envío y nunca por la generación de la versión pública.

En ese orden de ideas y al existir manifestación por parte del recurrente para solicitar la información mediante copias simples con costo, quien suscribe considera que la Ponencia Resolutora debió pronunciarse respecto a la procedencia de realizar el pago correspondiente de los documentos requeridos para que se le pueda entregar la información al  RECURRENTE en la modalidad elegida, siguiendo el procedimiento que EL SUJETO OBLIGADO estableciera.






Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta. 
(Rúbrica)




Esta hoja corresponde al voto particular emitida en el recurso 03638/INFOEM/IP/RR/2018 aprobado en fecha veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho.
OSAM/RDPG
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